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Fondo Fiduciario de España para el mecanismo de 
cofinanciación de la seguridad alimentaria 

 

1. En el 100º período de sesiones, celebrado en septiembre de 2010, la Junta Ejecutiva 
autorizó al Presidente del FIDA a negociar y firmar los acuerdos pertinentes para el 
establecimiento del Fondo Fiduciario de España para el mecanismo de cofinanciación 
de la seguridad alimentaria entre el FIDA y el Reino de España. La Junta pidió que el 
texto de los acuerdos, tal como se negoció y firmó, se presentara a título informativo 
en un período de sesiones sucesivo. 

2. El 28 de diciembre de 2010 se firmó un acuerdo de préstamo entre el Reino de 
España (“España”), por conducto del Instituto de Crédito Oficial (ICO) en calidad de 
agente financiero, y el Fondo Fiduciario de España para el mecanismo de 
cofinanciación de la seguridad alimentaria (“el Fondo Fiduciario”), actuando por 
conducto del FIDA en su calidad de administrador fiduciario (“el FIDA”), por un 
monto de EUR 285 500 000. 

3. El 22 de diciembre de 2010 se firmó un acuerdo administrativo entre el Reino de 
España, por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de 
España (MAEC) y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID), y el Fondo Fiduciario para establecer los procedimientos que 
rigen la cooperación entre el Gobierno de España y el Fondo Fiduciario en relación 
con la administración y el funcionamiento de dicho fondo. 

4. A raíz de la resolución de la AECID sobre la concesión de subvenciones para la 
cooperación internacional aprobada el 17 de diciembre de 2010, el 21 de diciembre 
de 2010 el FIDA firmó una carta de aceptación de los beneficiarios para la concesión 
de una subvención a favor del Fondo Fiduciario por un monto de EUR 14 500 000.  

5. Se adjuntan a título informativo copias fieles de los acuerdos.1 

                                           
1 Dichas copias se presentan en español únicamente. El texto del acuerdo se traducirá a los demás idiomas oficiales 
del FIDA y se pondrá a disposición oportunamente. 
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